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LAREGIÓX
20 kilómetros, protegiendo cada estación una
zona de un kilómetro de cil·cunferencia.

Todas las estaciones vienen á comunicarse
entre sí por medio del teléfono. La central de
cada grupo tiene frecuentes telcfonemas con
los observatorios meteorológicos del Vcneto y
del resto de la alta Italia, y cada estación ó ba
tería licne sus cañones dispuestos para bom
bat'dear la atmó fera cuando ésta les amenaza.

Los caftones están formados de una especie
de mortero dc 30 centímetros de altura, y se
haJ1an provistos de una trompa ó bocina de
planclla de hierro de dos metros de alta, y mi
dc en la boca ó abertura superior 76 centíme
tros de circunferencia; se apoya esta máquina
sobre un trípode, bien de madera ó hierro.

Estos morteros, como hemos dicho, son per
pendiculares, y se cargan con un proyectil for
mll.do por una bolsa llena de 100 gramos de
pólvora de mina, llevando cuidado que no esté
muy prieta, y se tapa el caftón con un taco de
madera verde.

Su manejo es muy sencillo: basta para dis
parar el que se le dé una vuelta á un manu
brio. Con esto queda dicho que todos los cam
pesinos sirven para artilleros; así es quc du
rante las fiestas de sus respectivos pueblos dis
paran gustosísimos los mortcros en honor dp,
sus santos patrouos.

El caftón más usual es cl del sistema Unger,
ya conocido en Austria, y que ha sido puesto
en uso en Italia por ei infatigable agricultor y
diputado paduano Ottavi. Los productos de la
explosión son lanzados tan violentamente con
tra la nube quc producen en la atmósfera una
oolumna vertical que excede de 2.500 metros
de altura. Esta tromba aérea, según la hipóte
sis, va á impedir la cristll.lización del granizo
en las capas aéreas donde éste se produce, y
oblig-It á la nube á cambiar el granizo en lluvia
benéfica.

Conviene advertir que no basta un solo dis
paro para obtener el apetecido resultado: son
indispensables, según las experienci~s, de cin
co á seis, por lo menos.

Es talla importancia y desarrollo que ad
quieren de día en día las 'lstacionefi de disparo
en Italia que, á parte de las mencionadas en
el Veneto y Piamonte, de reciente acaban de
establecerse en Bérgamo y Brecia y en todo
lo largo de los Alpes.

En cuanto á los resultados prácticos dados
por las experiencias realizadas, bien puede
decirse, casi en absoluto, que son satisfacto
rios; el periódico italiano n Veneto del día 23
del pasado Octubre, decía á este propósito: «La
experiencia nos ha demostrado este ano, y casi
en absoluto, que la institución de las estacio
nes de disparo ne es cosa que deba tomarse á
broma.:>

«Los efectos bcnéficos contra las nubes de
granizo se han comprobado muchas veces, y
en particular en los dos casos en que el hura
cán amenazaba arruinar nuesttas cosechas,
todos pudimos apreciar la caída del granizo en
terrenos limítrofes y fuera de la zona defendi
da por los cailones.:> Otros periódicos italianos
reficren las experiencias de San Giorgio y
Monferrato, ~n lit alta Italia, y hacen constar
que los vecinos de cstos pueblos, después de
varios disparos, consiguieron romper la nube
que les amenazaba, logrando abrir en ella un
disco ó boquete de cuyos bordes se desprendió
una ligcra lluvia, que resultó muy beneficiosa
para los campos.

Otro tanto puede decirsc de las experien
cias realizadas en Stiria y Carniola (Austria);
en ambafi regiones han merccido unánimes y
generales alabanzas.

Dicho se está que el ministerio italiano de
Agricultura, Industria y Comercio no podría
permanecer indiferente al desarrollo y resulta
dos de cstas experiencias, y en efecto, no se ha
limitado á fomentar el númel'o de estaciones
de disparo permitiendo que cada piez~ pueda
tener, sin autorización, tres kilógramos de pól
vora para su servicio, sino que, con plausibl~

acuerdo, ha resuelto subvencionar á todas las
estaciones y proporcionarles toda clase de faci
lidades.

Para terminar nuestro escrito, se nos ocurre
apuntar algunas ideas acerca del estableci
miento de estaciones de disparo en España, y
particularmente en Valencia y su provincia.

Todos los años, durante los meses de Abril
y Mayo, tenemos que lamentar tormentas y
pedriscos, que vienen á destruir nuestras co
sechas; sabido es el derroche de pólvora que se
hace en todos los pueblos con motivo de las
fiestas, ora con tracas, mOl·teretes y cuerdas,
ora en los simulacros de batallas entre moros
y cristianos; pues bien, se nos ocurre pre~un

tal': ¿no sería conv~niente, útil y altamente
beneficioso que todos los pueblos cercenasen
de sus respectivos presupuestos alg-o del capí
tulo de festejos, y montasen, en cambio, esta
ciones de disparo? ¿Que acaso durante los
festejos y haciendo 108 disparos con los nuevos
cailones, no se obtendría, y con creces, igual
objeto que con los morteretes?

Por otra parte, creemos cosa fácil el puner
todas las estaciones en comunicación telefónica
entre sí, y la central con el Observatorio :Me
korológico de nuestra Universidad, dotando
A éste, caso de no tenerle, de todo el material
necesario.

Si lo que llevamos expuesto 6il've de algo
para. el establecimiento de estaciones de dispa
ro en Espafta, yen especial en Valencia y su
provincia, grande ha de ser nuestra satisfac
ción, sin que vengan á empanarla los anate
mas que fulminan las Sociedades de Seguros
contra el granizo.

J. A.BARGUES FERRER.
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LA CUESTION DE LOS TRIGOS

A las noticias apuntadas en nues
tra última hora del martes, podemos
aftadir, que por el Gobernador civil
con la cortesía que le distingue, fué

recibida la Comisión de labradores
en unión de los Diputados provincia
les Sres. Sánchez, Colada y Solano y
momontos después el Sr. Sáncho.z Lo
zano, hacía presente por telégrafo al
Ministro de la Gobernación, la sú
plica, quo los agricultores formula
ron.

Al día siguientomiércoles, reunidos
los de estK't capital, representados por
su cabildo acordaron nombrar un co
mité ejecutivo del que formaron par
te D. Antonio Molero, D. Bernardino
Viejo y el director de LA REGIÓN

facultándose para que cumplimenta
ra los acuerdos indicados en el día
anterior por los labradores reunidos.

Pocas horas después 01 Sr. Viejo
como Presidente del Cabildo, recibía
por conducto del Sr. Sánchoz Lozano
un telegrama del Ministro, en el que
rotundamente se afirmaba que el Go
bierno no prepara ninguna medida que
altere el comercio de cereales.

En su vista, la Comisión designada,
entendiendo que ya no había lugar á
convocar á la reunión acordada, de
sistió de su propósito, comunicándolo
así á todos los labradores de quienes
recibieron su mandato.

La actitud enérgica de los labra
dores de Espafta y la actividad des
plegada al primer asomo, de una mo
dificación en el actuall'égimen aran
celario, demuestra un cambio de cos
tumbres en la clase, indicador de
nuevos derroteros, que de persistir en
ellos, se facilitará en sumo grado, la
labor bienhechora de todos los que~

trabajan con fé, por la redención de
la agricultura Espanola.

NOTAS PROVINCIALES

La diputación provincial reanudará muy en
breve sus sesiones.

Los negociados tienen ultimados los traba
jos todos, en que las comisiones han de infor
mar como trámite previo, para que la Diputa
ción conozca en ellos.

Demorar por más tiempo la reunión pudiera
acarrear perjuicio, no pequeños, á la provin
cia, por cuanto la Comisión provincial carece
de competencia para entcnder en asunto algu
no, obrando por delegación, en tanto no se den
por terminadas las sesiones del período semes
tral.

El próximo domingo se rE'unirá en la Dipu·
tación provincial la Junta del Censo, para la
proclamación de candidatos y designación de
interventores.

En la primera reunión de la Diputación, po
sible es, que se solicite una explicación sobre
la forma y modo de funcionar de la Comisión
provincial, en la que Molina no tiene represen
tación en el presente afto.

Por Real orden del Ministro de la Goberna
ción se ha autorizado á la Diputación provin
cial, una trasferencia de 17.000 pesetas á favor
de la Beneficencía para que pueda adquirir dos
casas pequeñas medianeras al Hospital, é ins
talar convenientemente, previas las reformas
necesarias, los enfermos dementes de la pro
vincia, toda vez que es insuficiente el local á
tal fin destinado.

ECOS CONCEJILES

Para cubrir la vacante de Vocal de la Junta.
local de La enseflanza, por cese de D. Félix
Alvira, han sido propuesto en tE'rna los Con
cejales D. José Sánchez y D. León y D. Joa
quín Carrasco.

El Ayuntamiento ha designado al Concejal
D. Miguel Fluiters para que forme parte de la
Comisión de Evaluación, en reemplazo del se.
nor Alvira.

Está anunciada para el día 20 del corriente
y hora de los doce de la maftana, la celebración
en las Casas Consistoriales de la subasta para
contratar las obras de construcción de un pozo
de sondeo y prolongación de la galería en la
mina de conducción de aguas del viaje «Haza
del Carmen:>, ?ajo el tipo y condiciones que se
hallan de mamfiesto en la Secretaría municipal.

.A ...aeuo....e
El Sabado y Domingo próximos, de once de

la maftana á una de la tarde, 8e efecturá por el
CQerpQ tA~\lltA~lvo de Beneficencia municip~l

en la planta baja de la Oasa Consistorial, la
vacunación y revacunación públicas, directcl.
de la ternera, y gratis para lo' pobres.

Servicios municipales
'l'ienen quc prestar los Ayuntamicntos y

Alcaldcs durante el presentc me los siO'uientcs:
1 " . . <>. el'VJCIOS que deben practicarse todos

los mcses:
A.-POl·los Ayuntamientos.-Publicar cada

semanll durante todo el año nota especHiea dc
lo q uc sc ha invertido en las obms púJ..¡licas
hechas por administración.

A ordar cn la primera esión de cada mcs
su distribución de fondos por capítulo'.

Impedir quc -e maten l'eses de cerda en los
mese que a í lo tengan acordado en sc ión é
impedi,' hasta el 1.0 de Noviembre el acecinar
y embutir dichas carnes.

Dar cuenta de las modificaciones quc ocu
rran cn el pago de la Sección de personal com
~rendido en su prcsupuesto, por cucl.lquier mo
tIVO que sea, á la Administt'ación de lIacienda.

Rcclamar de la Hacicnda lo que le corrcs
pon~a, por recargos sobre el impuesto de ca·
rruaJcs de lujo, si pasados lo diez días si
guiente' {L la tcrminación ele cada trimcstre TIa
se le hubiera abonado

Lo: que cobrcn el impuesto dc consumos
por sí, deberán remitir el día pl'Ímero un csta
do por duplicado en que constc las ~nidades
de cada espccie que se hayan adeudado, llls
del Tcsoro y l.os rccargos municipales que se
hayan devengado en el me anterior, á la Ad
ministración de Hacienda.

Mandar durantc los oclJo primeros días á
los Capitanes genemles una relación compren
siva de los destinos que llayan sacado cuya
retribución sea menor de 1.500 pesetas, en la
que se haga. con tal' el nombre del empIco, su
categoría, sueldo y condiciones que deban te
ner Jos solicitantes; cuando no ocurran vacan
tes se remitirá relación negativa.

Remitir al Gouernador en los primeros 15
días, un estudo de las capturas hechas durante
el mes anterior

Presentar del uno al veinte en la Comisaría
de Guerra lo gastado por suministros en el
mes pasado, que irán acompañados de los pa
saportes pases ú órdcnes que lo acrcditcn' este
servicio e hará en relac:ón duplicada co~ los
reci~os que justifiqucn y compren ivo de los
precJOS. Con este servicio han de tener cuida
do los Ayuntamientos pues pasados los noventa
días, contados de de la fecha de los recibos
sin efect1!ar la reclamación, perdel'án desd~
luego su Jlnportl'l, sin derecho á reclamación dc
ninguna clase.

Remitir del qnince al veinte á la Comisión
Provincial, el término medio del valor de las
especies de sumínistro, durante el mes anterior
en aquella localidad.

Dar cuenta al GobeJ"Dador en cl último día,
habil de todas Ills denur:ciRs presentadas por
la Gual'dia civil y guardas jurados durante el
mes.

Levantar actas con el re ultado del arqueo
de fondos municipales y del pósito.

B.-P0r los Alcaldes.-Haccr una visita
por semana cuando menOR á las expendcdurías
de carne para in peccionar la destinada á la
ven.ta pública, mandando inutilizar la que es
tublera en malas condiciones.

En los pueblo donde no existan Comisario
de Guerra, ni oficial de Admini tración militar
pasarán revista administrativa á las fuerzas
del ejél'cito y Guardia civil.

Visitarán semanalmente la cárcel acompa
ñados del secrctario que extenderá acta del re
sultado en el libro corrcspondiente en aque
llas juntas que siendo cabezas de partido no
hay Juntas locales de prisiones.

Deberán pasar revista á los expóistos que
se lacten por cuenta de fondos provinciales,
todos los Alcaldes á excepción del de la capi
t~l y remitil: á la DiputacIón, las correspon
dH:ntes nómlLas de haberes, que certificarán en
umón del cura párroco y el médico titular.

Los de cabeza de partido judicialremgirán
al Ingeniero Agrónomo, toda las semanas un
estado de los precios de los cereales, legumino
sas, y productos animales, productos trasforma
dos, productos diversos en la semana anterior.
. Dar cuenta de los expedientes que hayan
mcoado de las denuncias por abusos en los
montes á la Delegación de Hacienda.

Cuidará de qt:e el Archivero y en sitios
donde no les hub'ese, el Secretario forme ó
adicione el inventario de los papeles y docu
mentos existentes al finalizar el afto, ponien
doel V.oB.o en una copia que remitirá á la
Diputación provincial.

Donde no existan B:bliotecas á cargo del
cuerpo de Ar0hiveros, di pondrá que los im
presores le entreguen mensualmente un ejem
plar ~e toda o~r~, ya sea libro, folleto, etc., que
Imp1'lma, remItIéndolo en paquete cerificado
al j~fe de la Biblioteca provIncial y parte ne
gatIVO en el caso de no haber ninguno.

Remitirá á. la Administración de Hacienda
las declaraciones juradas de alcoholes tan pron
to como se le presenten.

Mandar á. los Gobernadores relación de las
correcciones impuestas á los contraventores de
la ley de caza los primeros de cada mes, ex
presando en ellas los funcionarios que más se
distingan en dicho servicio.

Dará cuenta el día 1.0 al Gobernador de los
análl is de vinos practicados en el mes an
terior.

Cuidará de que por los contadol'es munici
pales y en el sitio que no los hubiere, los Se
cretarios remitan del uno al cuatro al contador
de fondos provinciales al alcance en que cons
te las operaciones ejecutadas durante el mes
anterior.

Durante los días 1.0 al 5 remitirán al Go
bernador resumen de los registros civiles en
que consten los nacImientos, matrimonios de
funciones y de las ocuridas por enferm~dad
epidémicas, ocurridas en el mes anterior; y un
estado con su conformidad de el nÚmero de re
ses y cerdos que hayan l'cconocido en igual
mes anterior por los Inspectol'es de carnes.

En los pueblos no capitales de provincia
donde haya Administración de loterías girarAn
una visita mensual, durante los días 8 a115,

y el día anterior al sei1alado para cada sortco
reco~erán los billctc sobrantcs taladrado y
con factura triplicada.

Ejcrcerán especial vigilancia para que en
el último día laborable del mes, lus ecretario
formen un cxtracto ¡le lo' acuerdos tomados
por el Ayuntamicnto y Junta municipal, du
rantc aquel mes, el que una vez aprobadll. por
la Corporación sc rcmitirá al Gohcrnado".

En el último <.lía de .\.bl'il mandarán á los
Gobernadorcs una nota cn quc constc las ar
mas que fabriquen ó recib¡lIl en su' esLablcci
micntos los armeros ó vcndedorcs <.le armas y
las que vendau con expre:>ión del día cn l[uc la
efectúen y el nombre, apellidos y residencia
de los compradores.

Remitirán á la Administración de Hacienda
por duplicado relación de las altas y bajas de
contribución industrial habidas en el mes, acam
panadas de las dcclaracioncs originales y si
110 hubie e ninguna certificación negativa.

Cuidarán también de qne por la contaduría
se formen el último día del me:> las nóminas de
habel'es de los empleado durantc aquel mes.

2.° Servicios especiales del presente liles:
A.-POJ· los Ayuntamientos.-Se formarán

acompañadas dc las Junta' periciales ó comi
sión de evaluación, por duplicado cl apéndice
al amillaramicnLo, en sus trcs partcs con la
mo~iJicacionesque sean p"ecisas, según la re
laCIón de altas y bajas y los rcsúmcnes dc
ellas.

Satisfarán á la Diputación cl cgundo tri
mestre dc la cuota que se les haya asiO'nado
por contingente provincial. "

Los concertados deberán abonar á la Ad
mini tración de liacienda, el total del impucsto
de consumos, ccrcalcs y sal, cn el corriente
trimestre.

B.-Por los Alcaldes.-Los de aquellos pue
blos que no ean capitales de provincia auto
rizarán las revistas de los indi víduos 'de las
clases pasiva' que residan dentro dc su juris
dicción

Reulitil'án á la .Junta provincial de Instruc
ción pública la matrícula que los maestros y
maestras han debido formar en el mes anterior
e.xpresiva de los ni110s y ni11as que hayan asi 
tldo á las escuelas en el último semestre, con
la nota de puntualidad de cada matriculado.

::=;

EXPEDICIÚN MILITAR Á CARABANCHEL

~asado mailana domingo, á las cinco y
medIa de la madrugada dcberán reuuirse en la
Academia de Ingcnicros los Jefes, oficiales y
alumnos que formarán parte de la cspedición
al campamento de Carabanchel donde serán
revistadoa por SS. l\UlL el R~y y la H.eina
Regente.

Una vez pasada revista, oirán t(ldos los ex.
pedicionarios olemne mi a, y acto seO'uido
emprenderán su viaje, organizada la m~l'cJ¡a
en la forma siguientc:

Primero una sección dc zapadorcs con cl
tl'en A lomo, otra de tclégrafos Con material
eléctrico, óptico y acústico, otra de palomas y
globos y por último una scccion de cíclistas.

Dichas fuerzas in\n mandada' por el Coro
nel D.•10sé Oasamitjana, Comandante Sr. Val
cárcel, Capitanes ::>re·. Domcnech y Pérez Rol
dán y primcro' Tcnientes Sres. ~[atbéy Lasala.

Llcgarán Alcalá dc llenarcs el día mencio
n.ad~, por la tarde, salicndo de dicha ciudad al
SIgUIente para pernoctar en Vicálvaro conti
nuando su viaje el 14, en que llcgarán ~l cam
pamento de Carabanchel á las tres de la tarde.

-==::::-.~........;:~-----

IN'STRUCCIÓN PÚBLICA

S?m~temos á la consideración de la Junta.
provmcJal de Instrucción pública, el estudio de
la forma cn que habrán de proveerse cerca de
cuarenta escuelas que scgún notícias exactas
se encucntran cerradas por carecer de l\Iaestr~
que las regente.

y tal confianza tcnemos en que la Junta
atenderá el ruego formulado que seguramente
no .tendremos que insistir sobre él cn días su
ceSIVOS.

-=-
Hnce ~uatro meses los vecinos de Torremo

cha del Pmar, con gran sentimiento suyo. ven
cerrada su escuela municipal por falta de
Maestro.

-=-
1m Ministro de Instrucción pública Sr. Con

de de Romanones, aprobó el miércoles último
la propuesta de Maestras Normales, designan
do .para l~ Escuela de esta capital á D.a An
toma FreIxa.

_.=-
El miércoles quedó constituida en esta ca

pital, la Asociación provincial de maestros de
Escuelas públicas.

-=-
Pago de Maestros

. Por esta Delegación de llacien<1a c ha sa
tlsf~cho á los lIabilitados de los partidos dc la
capItal y Cogolludo, las cantidades disponibles
para pago de las asi~naciones dcl primer tri
mestre del afto actual.

-=-
El tl'Íbunal de opa icione á la auxiliaría de

la Escuela de párvulos de csta capital, convo
ca para el dja 18 del corriente, á las cinco de
la tarde,. á los. seilores opositores admitidos
para aspIrar á ~1Jcha plaza, dotada con el suel
do anual de 2D pesetas en la inteliO'encia de
que los que ~o se ;>resenten en dicbo°acto que-
darán exclUIdos de los ejercicios. '

-=-
El cuestionario

~a Junta provincial de Instrucción pública
ha mformado el cucstionario á que se refiere
la Rcal orden. de 23 de Abril último con arre
glo á las sigUIentes conclusiones:

Prlmera.-Todos los sistemas de paO'o de
maestros seguidos hasta aquí son defectugsos y
especialmente el vigente.

Segunda.-La deuda á los maestros que
ascendía. á 201.969'61 pesetas al comenzar
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